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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 26 de junio de 2023 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que el 22 de junio el término -5 días- concedido a la parte 

actora para subsanar los defectos de la demanda. Los términos transcurrieron así: 

 

Días hábiles: 15, 16, 20, 21, 22 de junio de 2023 

Días inhábiles: 17, 18 y 19 de junio de 2023. 

 

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00110-00 

 

 

Se decide lo pertinente respecto a la demanda Declarativa de Impugnación de 

Actas o Decisiones de Asamblea promovida a través de apoderado por el señor 

Iván de Jesús Rotavista Quintero contra la Asociación de Usuarios de 

Servicios Colectivos de Tumbabarreto, Sipirra Miraflores y la Unión. 

 

Se tiene que, respecto de los hechos de la demanda se le indicó a la parte 

demandante que cada numeral debía referirse a cada hecho, no obstante, presenta 

la demanda subsanada con la misma falencia.  

 

Adicional, se le indicó que debía allegar como anexos de la demanda, el certificado 

de existencia y representación legal de la Asociación de Usuarios Colectivos de 

Tumbabarreto, Sipirra y la Unión, el documento que acredite que el demandante es 

asociado y adicional, la conciliación prejudicial en derecho.  

 

Último documento que no fue allegado con el escrito de subsanación, y que, por 

ende, indiscutiblemente da como resultado el rechazo de la demanda.  
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Considerando entonces, que la parte demandante no subsanó los defectos 

anotados en el auto del 13 de junio de 2023, se procederá a su rechazo conforme lo 

dispone el artículo 90 del C.G.P.  

 

Por tanto y sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Civil del Circuito 

de Riosucio, Caldas,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda Declarativa de Impugnación de Actas o 

Decisiones de Asamblea promovida el señor Iván de Jesús Rotavista Quintero 

contra la Asociación de Usuarios de Servicios Colectivos de Tumbabarreto, 

Sipirra Miraflores y la Unión, por las razones indicadas en la parte motiva de este 

proveído.           

 

SEGUNDO: No es necesario ordenar la devolución de los anexos en atención a 

que la misma fue radicada de manera virtual. 

 

TERCERO: Archivar la demanda, previa ejecutoria de esta decisión y la anotación 

en el radicador virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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